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Cancún.- La Agencia de Proyectos Estra-
tégicos del Estado de Quintana Roo (AGE-
PRO) registró el proyecto “Cruce Urbano 
Kabah” en el concurso “Mejores Calles 
para México”, organizado por el Instituto 
de Políticas para el Transporte y Desarrollo 
(ITDP) en colaboración con la empresa 
Cemex, con el objetivo de atraer mecanis-
mos de financiamiento que permitan me-
jorar la movilidad y el uso de espacios pú-
blicos en beneficio de la ciudadanía de 
Quintana Roo. 

La AGEPRO logró este registro pa-
ra mejorar áreas urbanas y la calidad 
de vida de las y los habitantes de Can-
cún, así como acortar las brechas de 
desigualdad. 

“El proyecto Cruce Urbano Kabah pro-
pone soluciones arquitectónicas que redu-
cirán la carga vehicular y mejorarán la ac-
cesibilidad en la intersección de la avenida 
Kabah con Andrés Quintana Roo.  

Esto se traducirá en paraderos segu-
ros, mayor movilidad y reducción en los 
tiempos de traslado para los habitantes 
del municipio de Benito Juárez”, dijo el 
titular de la AGEPRO, José Alberto 
Alonso Ovando. 

Explicó que el proyecto propone solu-
ciones arquitectónicas innovadoras que 
abordarán problemas de carga vehicular, 
espacio vial mal distribuido y falta de ac-
cesibilidad. 

Las mejoras incluyen la creación de pa-
raderos seguros y eficientes, optimización 

de la movilidad urbana y una notable re-
ducción en los tiempos de traslado, pro-
moviendo una ciudad más accesible y sos-
tenible, dijo. 

Los resultados del concurso, serán pu-
blicados en el mes de agosto, una vez que 
el jurado haya concluido la evaluación de 
las propuestas registradas. 

COMBATE AL MALTRATO ANIMAL  
Luego de una denuncia ciudadana, en la 
que se evidenciaba actos de maltrato ani-
mal por parte de una persona, la Presidenta 
Municipal, Ana Paty Peralta, instruyó a la 
Dirección General de Protección y Bie-
nestar Animal, la Dirección General de 
Ecología y la Secretaría Municipal de Se-
guridad Ciudadana y Tránsito (SMSCyT), 
a realizar un operativo para el rescate de 
dos perros e iniciar las acciones para aplicar 
la sanción correspondiente, en el domicilio 
identificado en la Supermanzana 202.  

“En Cancún no toleramos ningún tipo 
de maltrato, ni crueldad hacia los animales, 
les pedimos que nos hagan llegar cualquier 
tipo de denuncia para que podamos actuar 
de manera rápida y eficiente de la mano de 
todas las instancias”, declaró la Alcaldesa 
tras el resguardo de los canes, que ya se en-
cuentran a salvo en las instalaciones de la 
Dirección General de Protección y Bienestar 
Animal, en la Supermanzana 99.   

Por su parte la directora de Ecología, 
Tania Fernández Moreno, aclaró que luego 
de que una ciudadana interpuso la denuncia 
formal en la Fiscalía General del Estado, 
se dirigieron al lugar, donde con presencia 
de expertos en la materia, se rescataron a 
los perros.  

Al llegar a la dependencia municipal, los 
animales recibieron las atenciones veteri-
narias pertinentes para tener un dictamen 
médico e iniciar con su proceso de rehabi-
litación y posteriormente encontrarles un 
hogar en el que les brinden una vida digna, 
con las cinco libertades de las mascotas. 

Buscan financiamiento para el 
 Cruce Urbano Kabah de Cancún 
- El objetivo es obtener recursos para mejorar la movilidad y espacios públicos 

Agepro registró el proyecto “Cruce Urbano Kabah” en el concurso “Mejores Calles 
para México”.

El proyecto Cruce Urbano Kabah propone 
soluciones arquitectónicas que reducirán la 
carga vehicular y mejorarán la accesibilidad 
en la intersección de la avenida Kabah con 

Andrés Quintana Roo. Esto se traducirá  
en paraderos seguros, mayor movilidad 

 y reducción en tiempos de traslado. 

Concurso “Mejores Calles para México” 
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